
Entrevista 

la Prensa Cuestionada 
La Defensa del Pluralismo del Diputado Aylwin 

E 
STA semana 34 diputa
dos de oposición presen
taron un requerimiento 
ante el Tribunal Consti
tucional en contra de la 
Ley de Prensa. Quieren 

que antes que este proyecto, que 
fue dos años tramitado en la Cá
mara, continúe su camino al Se
nado, se aclare la constitucionali
dad de cuatro indicaciones for
muladas por parlamentarios ofi
cialistas, que fueron aprobadas 
por- los diputados de la Concerta
ción. 

donde hay una cantidad de litera
tura al respecto impresionante. 
Puedo citarle 50 autores, docu
mentos papales, jurisprudencia 
de la Corte Suprema de los 
EE.UU., todos las cuales tienden 
a establecer que la libertad de in
formación comprende tanto el de

. recho de las empresas (dueñas de 
medios de comunicación) a infor
mar, como el derecho de la socie
dad a estar "pluralistamente" in
formada -señala refiriéndose a 
una indicación del artículo 1 °, que 
crea el "derecho de las personas a 
estar debidamente informadas". 

El parlamentario defiende las controvertidas 
indicaciones a la ley de prensa, como forma 

de restablecer el pluralismo frente a dos 
hechos: la quiebra de todos los medios de la 
sensibilidad de izqui~rda, y la nula presencia 
en los medios de comunicación de sectores 

cómo aterrizar este derecho. 
-Tratando de ver la aplica

ción concreta de este derecho, ¿yo 
podría exigirle a un canal de TV 
que me informara sobre el "art 
deco" o la ecología profunda? 

-Usted no podría exigir sino 
ateniéndose a las otras disposicio
nes de derecho positivo que se re
fieren a situaciones concretas. 

-Pero la publicidad sigue al 
mercado. Y cuando la informa
ción de esas publicaciones dejó 
de interpretar a sus lectores, de
jaron de comprarlas. 

-Esas publicaciones murie
ron, y seria interesante que una 
comisión de la Cámara lo investi
gara, a pesar de tener circulación. 
El Canal Nacional en tiempos del 
Gobierno del general Pinochet te
nía una escasísima sintonia. Viene 
la democracia, el "rating" se mul
tiplica inmediatamente por tres y 
sin embargo, disminuye la publi
cidad. La revista "Análisis" tenía 
mucha mayor circulación que 
otras revistas parecidas y, sin em
bargo, tenía la tercera parte de su 
publicidad y por eso quebró. 

como la Agrupación de Familiares de 
Detenidos Desaparecidos. 

Publicidad ideológica 

-Y respecto de otra de las in
dicaciones, ¿cómo va a "garanti
zar el pluralismo" el Estado y va 
a "asegurar la expresión efectiva 
de las distintas corrientes de opi
nión, así como la variedad social, 
cultural y económica de las regio
nes"? 

La prensa, la radio y la tele
visión, reunidos en la Federación 
de Medios de Comunicación, se 
oponen a los cambios propuestos y 
tampoco todos los diputados ofi
cialistas se pronunciaron a su fa
vor. No lo hizo el socialista y pre
sidente de la Cámara, Jaime Es
tévez, y Jorge Schaulsohn calificó 
algunas de esas indicaciones como 
"aberrantes", señalando que res
tringen la libertad de prensa. El 
Gobierno, por su parte, aunque 
sin quitarle el piso a la iniciativa 
de sw. filas políticas, también ha 
cuestionado la pertinencia de las 
nuevas propuestas. 

El diputado Andrés Aylwin es 
el autor principal de esas indica
ciones, junto a otro DC, Sergio El
gueta, y la PS Fanny Pollarolo, 
quien propuso restricciones de 
mercado a los medios de comuni
cación. 

Aylwin ya no está abocado a 
los procesos ~e derechos huma
nos, pero le pesa, indudablemen-

1 te, su historia como paladín de esa 
causa. Porque las indi_caciones a 
la Ley de Prensa que buscan ase
gurar un mayor pluralismo las 
propuso pensando en los medios 
de izquierda que lucharon contra 
el r.égimen militar y que desapa
recieron y en la poca difusión que 
tienen grupos como la Agrupa
ción de Familiares de Detenidos 
Desaparecidos. "Provoca violen
cia el que haya sectores que no 
tengan ninguna posibilidad de 
presencia en los medios informa
tivos", señala preocupado. 

El derecho a ser 
informado 

-¿Cómo van a reclamar las 
personas ese derecho a estar in
formadas, prácticamente, de to
do? 

-Me interesa aclarar, porque 
aquí se ha tratado de satanizar el 
derecho a la información, que la 
Constitución entiende que la Ji. 
bertad de expresión también com
prende el derecho de nuestra so
ciedad a estar informada. As{ lo 
sostuvo en forma terminante don 
Jaime Guzmán en la discusión de 
la Constitución de 1980, quien di
jo que no podía suceder lo que en 
la URSS o China, donde la gente 
pasaba por años sin informarse de 
hechos de trascendencia social. 

-Pero en la URSS no existía 
libertad para fundar medios y en 
Chile si. Por eso surge la duda de 
que si no se va a garantizar el de
recho por esa vfa, ¿ va a haber un 
organismo público ordenando qué 
informar para que todos estén sa
tisfechos? 

-El artículo 1° establece un 
marco teórico, el deber ser de lo 
que es la libertad de· expresión. 
De allf no surge ningún derecho 
en especial, pero es un marco pa
ra escribir e interpretar la ley, co
mo ocurre tambren con el plura
lismo político o la igualdad de 
oportunidades, los que debe ase
gurar el Estado por mandato cons
titucional. 

Por PILAR MOLINA 

-Volvemos a lo mismo, por- . 
que esa indicación al artículo 9° es 
también una declaración de prin
cipios, que se establece en todas 
partes del mundo. Existe la obli
gación del Estado, no del gobieróo 
de turno, de garantizar el pluralis
mo. Y sirve ese principio, siempre 
que usted tenga un texto legal de 
derécho positivo que lo concrete. 

-¿No es la mejor forma de 
garantizar el pluralismo el que 
cada vez que exista una necesidad 
insatisfecha de información no 
haya ninguna bQrrera para crear 
un medio que responda a ella? 

-El ideal sería la libre com
petencia y el mercado y el que to
dos pudieran tener diarios. Desde 
la independencia, bastaba la liber
tad de imprenta para asegurar la 
libertad de expresión. Era fácil y 
barato y todos los grupos podían 
hacerlo. Pero hacer publicaciones 
hoy día se ha hecho muy caro. 

-Si existe un número sufi
ciente de personas que no se sien
ten representadas por los medios 
existentes, se aseguran los recur
sos para tener su propio medio. 

S.O.S. del pluralismo 
La conversación deriva rápi

damente a la indicación más po
lémica del diputado Aylwin, aque
lla que extiende el derecho a res
puesta ( que hoy la Constitución 
garantiza gratuitamente a quie
nes sean aludidos injustamente u 
ofendidos por alguna informa
ción) a "una persona natural o ju
rídica que haya sido deliberada
mente silenciada con respecto a 
un hecho u opinión de importan
cia social". 

-Hoy hay un grave problema 
con el pluralismo, que no asegura 
el mercado, como acaba de soste
ner el ministro Brunner en una 
conferencia. Si también quiebra 
"La Epoca", la mayoria de este 
país se quedará sin ningún medio 
de comunicación que represente 
una sensibilidad importante, lo 
que es malo para la democracia. 
Porque no es posible -ejempli
fica el diputado- que habiendo 
un debate importantísimo de de
rechos humanos, no hayan tenido 
prácticamente ninguna acogida 
en los diarios las tres declaracio
nes públicas que en relación al te
ma hiw la Agrupación de Familia
res de Detenidos Desaparecidos, 
que representa a mucha gente. 

----Cuando el pluralismo infor
mativo llega a situaciones de no 
existencia, un sistema democrá
tico tiene que crear contrapesos i. 

para asegurar un minimo pluralis
mo en la sociedad y eso es el de
recho a estar informado. -Hemos promovido un de

bate que está presente en todos 
los países más avanzados, como los 
europeos, EE. UU. y la generalidad 
de las naciones latinoamericanas, 

-En la comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia de 
la Cámara nadie nos objetó este 
artículo, ni siquiera el diputado 
Ferrada, que después lo impugnó 
ante el Tribunal Constitucional, 
considerando que en doctrina 
existe ese derecho a la informa
ción. Y eso lo sostuvieron categó. 
ricamente todos los miembros de 
la comisión que discutió la Consti
tución de 1980, quienes estuvieron 
de acuerdo en que el problema era 

Frente a las objeciones que generan las nuevas limitaciones a la 
propiedad de los medios: "lo único que quiero es asegurar el pluralismo 

y si me dicen que estas disposiciones no son las mejores, busquemos 
otras", sena la el diputado Ay lwin. 

-Aquí en Chile habla un pú
blico suficiente que compraba el 
"Fortín Diario", "Análisis", "Cau
ce" y "Apsi" y, sin embargo, todos 
esos medios de comunicación, sal
vo "Apsi" (en suspensión), que
braron. Y eso ocurrió porque el 
mercado publicitario, que es el 
que sirve para financiar los dia
rios, no busca sólo la circula-ción 
más masiva, sino que es un poder 
comprador influido por factores 
ideológicos. La publicidad no se 
manifiesta en revistas de izquier
da. 

-Y la única norma donde ha
bría una aplicación concreta de 
ese principio -continúa el dipu
tado- sería frente a las personas 
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■ Entrevista 

(Viene de la página D 11) 

de "aberrante" esta indicación. 
¿Es efectivo, como agregó el pre
sidente del PPD, que existe ·"un 
cierto resentimiento" en el Con
greso en contra de los medios de 
prensa y por eso se busca aumen
tar el control sobre ellos? 

-Me dan pena esas declara
ciones, porque no es la manera de 
plantear un debate que es serio. 
Estas indicaciones fueron tan ca
ricaturizadas por la prensa que 
nosotros pensamos que íbamos a · 
sacar el voto de Elgueta, el de la 
Fanny Pollarolo, el mio y el de 

La Prensa Cuestionada 
La Defensa del Pluralismo del Diputado Aylwin 

-¿De acuerdo a esta indica
ción, ¿ "El Mercurio" y •lut Ter
cera" tendrían que reducir su ti
raje? 

mismo mercado, por una persona 
natural o jurídica, sola o en aso
ciación con otros". 

El diputado Aylwin ignora si 
esta última disposición podria 
obligar a Copesa a vender su par
ticipación en Canal 4, o a Ricardo 
Claro a elegir entre "El Diario" y 
Mega visión: 

cado? 
-Creo que ese es un proble

ma de detalle dentro de la discu
sión de la ley. Es una definición 
técnica que nos señalaron técni
cos y nos hemos atenido a la legis
lación internacional. 

--Según el Informe de la Se
cretaria General de Gobierno, la 
mayorla de las legislaciones en 
las democracias occidentales, pa
ra evitar la concentración de los 
medios y cautelar el pluralismo, 
·son cambiadas, producto de la re-

se esté legislando en contra de la 
multimedia (la integración de 
medios diferentes) que es exac
tamente la tendencia mundial? 

-En todo caso le quiero acla
rar que siempre vamos a conside
rar mala una excesiva concentra
ción y creemos que este problema 
hoy día en Chile sólo se está pro-, 
duciendo en la prensa escrita. 

-El Gobierno considera que 
no existe en Chile un control mo
nopólico, sino que posiciones do
minantes de ciertas empresas en 

volución tecnológica en curso. el mercado de me~sajes, como 
. . - - ocurre en la mayoría de los 

· dos o tres diputados más. Pero es
cucharon el debate y la gente de 

-Bueno, esos son todos los te
mas que hay que ir discutiendo en 
el proceso de formación de la ley. 
La indicación se redactó exacta
mente en los mismos términos en 
que esto está establecido en Fran
cia, Inglaterra, Portugal e Italia. 
Le reconozco que puede parecer 
absurdo que si un medio de co
municación por ser muy bueno 
llega a tener demasiado éxito se le 
prohíba crecer más. Sin embargo, 
hay que entender que eso no es 
una sanción en contra del diario, 
sino que la entendemos como una 
prueba ele que no está funcionan
do el pluralismo en la sociedad. 
Para mí, claramente, no es una si
tuación delictiva. 

-Estos problemas son pro
pios de la discusión de la ley, por
que si se dan estás situaciones, ló
gicamente habrá que dictar nor
mas transitorias para solucionar 
los problemas. Todo eso entendía
mos que se iba a conversar duran
te el proceso de formación de la 
ley. Pero eso es lo que irrespon
sablemente y si_n dignidad están 
tratando de coartar, con el reque
rimiento ante el Tribunal Consti
tucional, personas que no han leí
do nada sobre libertad de expre
sión. 

-Pero Brunner d1Jo que hace pafses. y se opone a regularlas pa
muy pocas semanas en Inglaterr~ ra no limitar la competencia. 
se planteó este p~oblema pr~cti- -Yo creo que en Chile exis
camente en los rmsmos térmmos ten oligopolios y hay que regular-\ derecha se encontró sin argumen

tos. 

l 

Las cuotas de mercado 

Otra de las indicaciones, de la 
diputada Pollarolo, señala que 
constituirá delito el que una per
:mna natural o jurídica, sola o aso
ciada, controle más del 30 por 
ciento del mercado informativo 
nacional en el ámbito de la prensa 
escrita. Roberto Pulido, director 
ele la ANP, señaló que el mercado 
de diarios en Chile está constitui
do por cerca de 250 mil ejempla
res al dia, correspondiendo el 30 
por <;iento a 75 mil, tiraje límite 
que exceden "El Mercurio" y "La 
Tercera" ( de Copesa), y por tanto 
no podrían circular. 

■ Cuentan Que 

·, -. 
c"lnte1pretación 
Gramsciana? 

-Entonces está mal redac
tada la indicación, porque se con
sidera delito. 

-Puede que sí, puede que no, 
porque no hay delito cuando no 
hay dolo. 

-¿Cree usted que porque "El 
Mercurio" o "La Tercera" tengan 
que reducir sus tirajes van a re
surgir la "Apsi", "Fortín Mapo
cho" o "Cauce", o va a haber más 
de un diario en la mayoría de las 
ciudades de Chile, donde hay sólo 
uno por falta de mercado? 

--Si se establece un porcen
taje máximo se asegura que habrá 

Sabido es que éste es un gobierno que 
se guía por las encuestas, por eso babia 
caras muy largas en La Moneaa el viernes, 
a propósito de la última encuesta Adimark 
en que el nivel de aprobación de la 
conducción del Presidente Frei bajó por el 
t?bogán de un 52,1 por ciento a 44,7 por 
ciento, 

Entonces el Ministro Secretario 
General de Gobierno, José Joaquín 
Brunner, interpretó las cifras diciendo: Es 
muestra de la "frustración de la opinión 
pública frente a la no solución de 
problemas que coñsidera importantes para 
tener una plena normaliz.ación de la vida 
democrática". 

a lo menos varios medios de co
municación. A lo mejor de orien
tación parecida, pero, por lo me
nos, serán distintos. 

Las nuevas indicaciones en re
lación a la concentración en la 
propiedad de los medios, también 
consideran delito que una per
sona natural o jurídica controle 
más del 15 por ciento "del mer
cado informativo general" (lo que 
podría obligar al canal 13 a bajar 
sus "ratings"). Y se sanciona, de 
la misma manera, "el dominio de 
dos o más tipos diversos de me
dios de comunicación social en un 

-A nosotros lo único que nos 
interesa es garantizar el pluralis
mo. Y si los porcentajes señalados 
en otras legislaciones no son bue
nos para Chile, ésos son los ante
cedentes que deben darse en el 

· debate. 
-El debate en la Cámara ya 

finalizó. 
-Pero los proyectos van al 

Senado y después hay la posibili
dad de comisión mixta. 

-¿Qué integra el "mercado 
informativo nacional", para de
finir las cuotas máximas de mer-

que nosotros lo estamos haciendo. los. 
-¿No le parece absurdo pre- -Carlos Paul, presidente de 

tender que el Estado les ponga la ANP, dice que es el mercado el 
cuotas de mercado a los medios que tiene que fijar las cuotas de 
de comunlcaci6n, cuando la TV audiencia, porque si lo hace el Es
por cable transmite en Chile un tado, va a perjudicar la competen
mill<>n 200 mil horas anuales vs. cia, la única garantfa que existe 
las apenas 400 mil de la TV abier- contra el monopolio. 
ta? -Lo único que hemos estable-

-Yo creo que todas estas in- cido son cuotas máximas, enten
dicaciones son convenientes y co- diendo que cuando se las supera, 
rresponden a lo que se ha hecho ya no existe pluralismo en la so
en otras partes del mundo. Pero ciedad. Nunca ha sido nuestra in
le insisto, yo lo único que quiero tención que alguien sea sancio
es que aseguremos en Chile un nado porque se llegue a cuotas 
mínimo pluralismo y si me dicen más altas, sino que son paráme
que estas disposiciones no son las tros para acreditar que en una so
mejores, busquemos otras. ciedad ya no existe el adecuado 

-¿No es contradictorio que pluralismo. ■ 

El Orgullo de la Chile a Internet 
Tan contentos están en 

la Universidad de Chile con 
los Premios Nacionales de 
este año que decidieron 
"indisimular" su orgullo 
colocando en Internet la 
biografía y obra de los 
galardonados que han 
estudiado o ejercido la 
docencia en la Casa de 
Bello. 

Wide Web (www) de la U. 
de Chile ya es posible 
encontrar a los mencionados 
y, según anunció la 
Dirección de 
Comunicaciones, se trabaja 
a todo vapor para poner a la 
brevedad dentro de la red 
cerca de cien nuevas 
páginas con las que ellos 
llaman sus "glorias 
universitarias" que han sido 
distinguidos desde 1942 
-fecha de institución de los 
Premios Nacionales-
hasta hoy día. 

¿O sea que los que ya no adhieren al 
Gobierno y se pasaron a la oposición es 
porque según la propia autoridad ésta no 
logra reformar la Constitución, porque los 
opositores se oponen? 

Se está pasando Binbo. ■ 
U. de Chile: hasta los de la Católica a Internet, pasándolos como J>TOpios. 

En la entidad académica 
sacaron cuentas y 
descubrieron que la 
mayoría de los premiados de 
1995 pertenecen a la Chile. 
Bélgica Castro, en Artes de 
la Representación; Lily 
Garafulic, en Artes 
Plástícas; Claudio 
Teitelboim, en Ciencias 
Exactas~ Hugo Montes, en 
Humanidades y Ciencias de 
la Educación; y Anfbal 
Pinto, en Ciencias Sociales. 

En el servidor World 

Entre las páginas 
electrónicas que vienen en 
camino destacan en la Chile 
la de los periodistas Raquel 
Correa, Cristián Zegers 
--aunque es de la Católica
Y ~enzo Pecchenino, 
"Lukas", que no pasó por la 
Chile sino por la Católica de 
Valparaíso. ■ 
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privadas interesadas en desarrollar proyectos de inversión en el 
Parque Industrial Chacalluta de Arica a postular al subsidio a la 
compra de terrenos en dicho parque. 

Este subsidio, equivalente al 50% del valor del terreno, está a 
disposición de los interesados mediante un sistema de 
ventanilla abierta y será otorgado a los primeros 1 O mejores 
proyectos de inversión, superiores a 100.000 dólares. 

Las bases de postulación pueden retirarse a partir del día 29 de 
septiembre de 1995, en las siguientes oficinas de CORFO: 

- Dirección Regional de Tarapacá (Balmaceda 560, lquique). 
-Oficina Provincial Arica (Avda. Cdte. San Martín 149, piso 3). 

- Subgerencia de Estudios y Programas (Moneda 921, Of. 618, 
Santiago). 

Mayores Informaciones: 'U' 6380521, anexo: 8616 (CORFO 
Santiago), 58 - 252272 (CORFO Arica) y 58 • 214129 
(ZOFRI Arica) 

CASA DE MONEDA DE CHILE 

LICITACION 
SEGUROS 

Casa de Moneda de Chile llama a todas las 
Compañías. Corredores e interesados en par
ticipar en la Licitaoón de sus Seguros. 
Período 1995-1996. a retirar las Bases los 
días 9. 1 O y 1 1 de octubre de 1995 en 
Avenida Portales Nº3586. Comuna Estación 
Central, en horano de oficina. 
Valor de las Bases S 15.000 
¡quince mil pesos) 

DIRECTOR 

PROPUESTA PUBLICA 

PROYECTO DE CONSTRUCOON DE 
AREAS VERDES Il.lJMINAOON 

PEATONAL Y VERIDAS EN AV. PADRE 
HURTAOO - COMUNA DE vrrACURA. 

PARTICIPANfES: Podrán panicipar en esta propuesta, todas 
las personas naturales o jurídicas con inscripción vigente 
en [os sigmentes registros: 

a) OBRAS DE PAISAJISMO: Experiencia superior a 5 años 
comprobada. 

b) OBRAS DE ILUMINACION: MINVU: Registro de Obras de 
Electrificación B-3. 3' categoría superior y/o MOP: Regis
tro de Obras Mayores 1 M monlaje de Equipos Eléctricos 
3' categoría y/o que acrediten experiencia en este tipo de 
obras. 

e) OBRAS DE PAVIMENTACION: MINVU: Registro B-1 Obras 
Viales 1' o 2' categoría. 

VENTA DE BASFS: Los días 10,11 y 13 de Octubre de 19()5, en 
la Oficina de Panes de la l. Municipalidad de Vilarura, 
Nueva Costanera 3403, entre las 8:30 y las 13:30 tus. 

VALOR DE BASF.s: $30.000.- (!VA incluído). 
CONSULTAS: Deberán fonnulaise por escrito y dirigidas a la 

Directora de Aseo y Ornato en Calle Alonso de Monroy 
2539 hasta las 13:30 tus. del 17 de Octubre de 19()5. 

ACLAllACIONF.s: Las respuestas se deberán retirar en la Di
rección de Aseo y Ornato a contar del 18 de Octubre de 
19()5. 

APERTIJllA: El día Viernes 20 de Octubre de 19()5 a las 12:00 
en la Sala de Sesiones del Municipio, Nueva Costanera 
3403. 
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